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PROPUESTA BASE PARA UNA REFORMA TRIBUTARIA

 LA CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO, con relación a la reforma tributaria pretendida por el Gobierno Nacional, ya en marzo del año 2000, en las propuestas para la reactivación y el empleo, había planteado dos objetivos primarios:

1)  La disminución progresiva del IVA hasta llegar a tasas razonables en los productos básicos de la canasta familiar, aumentando así el poder de compra de los sectores de menores recursos.

2)  El aumento sustantivo de los aranceles de importación a fin de proteger la producción y el trabajo nacional evitando que la expansión de la demanda se transforme en una mayor invasión de bienes importados.

          Obviamente que toda rebaja en los tributos debe venir acompañada de medidas que  repongan los ingresos fiscales que necesariamente disminuirán con tales rebajas.

           Respecto estrictamente de los dos puntos señalados más arriba, ese fenómeno es subsanable mediante el mayor consumo, la mayor producción y el consumo de esa nueva producción y logrando reducir en algún porcentaje los elevados montos de la evasión tributaria sobre todo en los grandes contribuyentes, con las sobreganancias de las empresas monopólicas, gravando los dividendos de las empresas financieras y mejorando la administración tributaria, temas sobre los que se abundará más adelante.

            Para poder poner en práctica un programa eficaz es preciso fijarse:

A)   OBJETIVOS PRIORITARIOS

1-    Combatir la evasión y el contrabando.-

2-     Elaborar un sistema de Administración Tributaria Integral que contribuya 

a la eficiencia de los organismos recaudadores, propiciando su independencia del poder político y económico, su jerarquización y especialización.

B)    OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

1-  Iniciar el proceso de discusión para la transformación consensuada del sistema tributario regresivo vigente, para darle creciente progresividad, de  manera que resulte eficaz como herramienta de gobierno para la distribución equitativa de la riqueza.

2-   Adecuar los principios de la política y de la administración tributaria, a las actuales circunstancias originadas por la liberalización financiera, la transnacionalización de las actividades económicas y las nuevas alternativas del comercio internacional.

Objetivos Prioritarios.

1- Combatir la evasión y el contrabando

La estimación anual de los montos evadidos, donde los cálculos más optimistas  parten de $ 20.000 millones para alcanzar los $ 40.000 millones en los pesimistas, dan una aproximación de la gravedad del problema, y transforman a  este flagelo en una de las principales cuestiones de Estado.

Salta a la vista la importancia social, económica y política que tendría resolver este problema, cuando se solicitó un "Blindaje Financiero'' de $ 40.000 millones para disminuir el riesgo país en el próximo año, el servicio de la deuda externa ronda los 20.000 millones anuales y el gasto social en el presupuesto 2001, alcanza los $ 30.000 millones.  

Si a esto le agregamos la destrucción de puestos de trabajo generada por el contrabando, unido al inevitable deterioro de la credibilidad de las instituciones del Estado derivada de este delito, tenemos claramente delimitado un objetivo a cumplir que debe convocar al conjunto de las fuerzas políticas y sociales, así como a un elenco de especialistas motivados por la manifiesta irracionalidad e injusticia de la situación vigente.

2.- Elaborar un sistema de Administración Tributaria Integral que contribuya a  la eficiencia de los organismos recaudadores, propiciando su independencia del poder político y económico, su jerarquización y especialización.

Son los ingresos tributarios un componente esencial de los equilibrios macroeconómicos del Estado, donde el superávit está atado al pago de los servicios de la Deuda Externa, especialmente en la Argentina. La diversidad de los componentes tributarios, su dispersión geográfica y la necesidad constitucional de coparticipar algunos de los más importantes impuestos nacionales, hacen necesaria e impostergable la coordinación  de todos los poderes recaudadores a nivel nacional, provincial y municipal, dado que la evasión se produce – entre otras causas – por el desconocimiento de las bases de datos en poder de algún o alguno de estos poderes en detrimento de los otros.

La creciente concentración económica que ha aumentado la capacidad de presión de  los grandes conglomerados financieros no sólo en lo que hace a su influencia en los mercados, sino también sobre los representantes políticos y funcionarios del Estado, hace imprescindible independizar la actividad de los organismos de recaudación de las vicisitudes de la política y de la rapacidad de los intereses económicos.

Como en todos los países del orbe, el Poder de Policía del Estado no puede ejercerlo ningún representante de intereses sectoriales o particulares que tienen la búsqueda del lucro como motor de su actividad. De lo anterior se deduce que la jerarquía institucional del organismo recaudador y de sus funcionarios debe ser acorde a la responsabilidad a ejercer.

Objetivos Estratégicos.

1.- Iniciar el proceso de discusión para la transformación consensuada del sistema tributario regresivo vigente, para darle creciente progresividad, de manera que resulte eficaz como herramienta de gobierno para la distribución equitativa de la riqueza.

El actual sistema tributario se generó a partir de la crisis hiperinflacionaria de 1989, con un criterio de emergencia para solucionar los problemas de recaudación que, dada la urgencia del momento priorizó los impuestos al consumo, como núcleo base, generalizando el IVA con una alícuota del 13%, y fortaleciendo la presencia del organismo recaudador con reformas legales y de la administración tributaria.

Una vez lograda la estabilidad, situación que hubiera permitido iniciar la búsqueda de la equidad en el sistema, cada vez que se necesitó aumentar la presión tributaria se recurrió al aumento de las alícuotas del IVA, que pasó en 

sucesivos cambios del 13 % al 21%, profundizando la regresividad, y transformando al modelo Argentino en uno de los más injustos del mundo.

La injusticia se hace intolerable cuando la evasión en el IVA se transforma en una transferencia directa del consumidor que paga al evasor, y luego éste no rinde al fisco. Si a esto le agregamos que en la última década se profundizó la polarización de la riqueza y el 20% de la población se apropia de más de la mitad del ingreso nacional, quedando el resto con todos sus ingresos afectados 

al consumo, queda claro que recae sobre los sectores de menos recursos la mayoría de la carga tributaria.

El mantenimiento del esquema de emergencia para las sucesivas reformas de los  últimos años hoy ya no tiene sentido, y es tiempo de retomar la discusión sobre las características del sistema tributario argentino para adecuarlo a la situación de la mayoría de los países del mundo, donde la principal fuente de ingresos se genera en la imposición directa a la riqueza. No puede obviarse que el llamado esquema de emergencia ya lleva alrededor de doce años, por lo que se ha convertido en estructural.

2.- Adecuar los principios de la política y de la administración tributaria, a las actuales circunstancias originadas por la liberalización financiera, la transnacionalización de las actividades económicas y las nuevas alternativas del comercio internacional.

La actual etapa globalizadora, donde las fronteras se diluyen, los capitales emigran sin aviso, el comercio electrónico plantea desafíos técnicos y jurídicos en los sistemas de recaudación y los precios de transferencia intra firma requieren una mayor capacidad técnica de los organismos de fiscalización, hace necesario analizar y adecuar permanentemente los procedimientos y la capacitación del personal que se desempeña en el área.

Los mecanismos de integración regional, y la creciente transnacionalización de las actividades económicas hacen indispensable tener un planteo del sistema tributario que supere el marco interno de los países y se proyecte con criterios propios en las negociaciones por venir; la negligencia o el desconocimiento se pagan caros en las relaciones internacionales.

CONCLUSIONES:

Los puntos a desarrollar, son un listado inicial y no taxativo de la problemática tributaria actual, donde por considerarla una cuestión de Estado deberían ser convocados los especialistas más destacados en el espectro tributario y  los sectores políticos y sociales interesados, comerciantes, industriales, agropecuarios, a los efectos de estudiar sistemas de reducciones impositivas a cambio de un compromiso de mayor productividad.

Con los antecedentes citados y ante la convocatoria realizada por el Gobierno Nacional es que proponemos:

I.- Para la Administración Tributaria:

- Fortalecimiento y jerarquización del poder fiscal del Estado, dotando de autarquía a la AFIP con la designación del Administrador Federal con acuerdo 

del Congreso. Para ello será necesario:

a) Dotar de estabilidad en el cargo al Administrador Federal por un período determinado y respetar la estabilidad del empleado público consagrada en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional.

b) Recomponer el presupuesto de los organismos recaudadores a su valor histórico, de manera de recuperar su operatividad.

c) Desvirtuar definitiva y enfáticamente todo intento de privatización de la recaudación y fiscalización, desalentando a los perseguidores del “negocio tributario”.

d) Dotar al Ministerio de Trabajo en general y a la ANSES en particular de la capacidad fiscalizadora y recaudatoria de los aportes y contribuciones. 

e) Fortalecer el accionar de la Justicia para agilizar los procedimientos fiscales de las causas que involucran a los grandes contribuyentes, dotándola de los medios adecuados. 

f)  Participación de los sindicatos en la fiscalización de los aportes retenidos a los trabajadores.

g) Seguimiento del comportamiento de los grandes conglomerados económicos considerándolos una misma unidad operativa con afectación específica de áreas internas de la AFIP por cada conglomerado con el objetivo de controlar los precios de transferencia inter-empresas y sus relaciones internacionales.

h)   Creación de áreas específicas dentro de la AFIP destinadas al control de los grandes estudios.

i)  Iniciar un proceso de Transparencia Fiscal que permita conocer a la opinión pública los datos que el Decreto 606/99 B.O.09/06/99 Procedimientos Fiscales. Régimen de Secreto Fiscal, plantea como hechos no alcanzados por el secreto fiscal, siendo obligatorio darlo a publicidad siempre que superen los 

500.000 pesos. Redefinir la institución del Secreto Fiscal, debiéndose referir éste sólo al cumplimiento y no al incumplimiento fiscal.

j) Coordinar operativamente La DGI, la Aduana y el Banco Central para la detección del lavado de dinero y fuga de capitales.

k) Impulsar la Administración Tributaria Integral, consistente en la coordinación y cruce de datos de todos los niveles de la administración tributaria: Nación, Provincia y Municipios, con el debido resguardo del secreto fiscal.

II.- Para la Política Tributaria:

a)  Impulsar modificaciones destinadas a restablecer la capacidad de consumo 

de los sectores populares tales como:

-  Eliminación del IVA de los bienes de la canasta básica de consumo popular.

-  Suba de los mínimos no imponibles del impuesto a las ganancias de manera que no afecte a los asalariados de menores recursos.

b)   Incentivar la contratación y el blanqueo de trabajadores descontando el monto del IVA que corresponda a sueldos de hasta 1000 pesos de la liquidación a pagar por IVA para todos los nuevos puestos de trabajo. Esta medida solo produce  un retraso financiero para el estado puesto que el sueldo de esos trabajadores se gasta todo en consumo que a su vez está gravado por el mismo impuesto y en consecuencia se vuelve a cobrar.

c) Como toda política de rebajas de impuestos debe tener su financiación de manera de no deteriorar las finanzas públicas se plantean recursos compensatorios y que no recaen sobre los sectores de menores recursos.

d)  Reimplantación de los aportes patronales a las empresas privatizadas y de servicios no transables.(1.500 millones de pesos anuales).

e)  Retención a las exportaciones de combustibles sin elaborar (Petróleo y gas). El 20 % significaría un ingreso de 600 millones anuales. Se debe tener en 

cuenta que el sector (en realidad se trata de una sola empresa que integra todas 

las etapas del proceso productivo)se ha beneficiado con lo que internacionalmente se denomina "ganancias venidas del cielo" a raíz de la suba del precio del petróleo generada por la OPEP y su aplicación requiere solamente un decreto del Gobierno Nacional.

f) Aumento arancelario de las importaciones extra MERCOSUR, sobre todo las provenientes de los países que ejercitan el dumping social al mantener a los trabajadores en condiciones de esclavitud.

g) La rebaja al 10,5 % del IVA en el sector primario de granos.

h) Desarraigar de la cultura antifiscal argentina las facilidades a los incumplidores y evasores, eliminando las moratorias para desalentar el incumplimiento y crear estímulos para los contribuyentes cumplidores.

Buenos Aires, 7 de Febrero de 2001
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